
4

Caia delngenieros
Bancaseguros

o

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLLZACOLECTIVA N' 2O5IZ
CAJA DE INGENIEROS SE(;URO DE PROTECCION Df PAGOS

horlakl DE r..r \§E(il nro(,R'\: cNp vDA Dti s,t(;uRos y t{tist(iuRos. s.^.. &ún.iti,& $., o.h¿rdüno
TOMADOT Dtt,.tF.Ot RO: ( NA Dll(]tl:Dl IO Dti LOS tNCr:NniRos s(x.tIt)^U (OOt,t,R^D
ill:Dl,\rxrR: c^J^ ,¡ictNII:Ros ot,¡jR^Dot{ Dlt ll^Nc^.st io LrRos vrNful.^Do. r r.u

10.Pl¡ ¡2.-lirPr¡nrid.28¡l2lMidridltrpaño
), J¡ñni¡¡¡ ! E Vi¡ l¡}.rtr¡ d,l9 (Nxrl B^RCtt.ON^ t\Aft RALAZA Dtil, Rt ts(;O C(rrt t RTO: No \,,id¡

( oN( ¡rPfo PoR rl, ( I i\t, st:,rsr(it R,t: por.u.n[

NU[4ERO DE BOLETIN/CERTIFICADo] 01 1 27 f,4ER0 0E 0FlolNA:0001 VIA LAIETANA

DÁfOS OE¿ SOUC'I'fVfE / ASEGURADOí :

NOMBRE Y APELLIDOS:PALAN0UES FRANCES, FRANCESC N.l.F.: 37696937Y

DOMICILIO : MIRANDA OEL VALLES 21 TELEF0NOi

POBLACIÓN :SANT CUGAT OEL VAILES PROVINCIA BARCELONA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr :AUTONOMo tr CUENfA AJENA
TEMPORAL tr NDEFINIDO I¡.l-l

DAÍOS DEL SOLICITANTE lASECURADO 2:

N I.F F, NACIMIENTO

IELEFONo: _
PROVINCIA :

SITUAC]ON PROFESIONAL:

ooo ,oYooo(9o
F NACI[,llENT0: 18/05/1959

C.POSTALr08173

] cUENTA AJENA
ALTA DIRECCIÓN tr

SEXO:

C,POSfAL

L CUENfA AJENA
INDEFINIDO D AITA DIRECCIÓN O

CAptTAL tNtCtAL SOLtCtTADO.11.000,00

NCIONARIO
CUENTA AJENA
fEI\¡PORAL trAUTONOI\,IO D

: TIPO DE PRESTAMO:
TVA DE CREDITO : HTPOTECARIO tr PERSONAL I¡

FECHA FORMALIZACI0N PRESTAIVO: 22104/2014

DAÍOS DEL PRESIAMO:

: ENTIDAD PRESTAMISTA:

lq¡i4_o,E.,qRE-91I0.-qE !0s..u-trNEE9§§9qESN*C.0,9S!Eá

: ¡1. oe expeorrrrr oe pREsTAMo:1.0999453790

: FECHA VENCTMTENTO pRESTA¡r4O 1 4 104 12024 I cuorA oRorNARrA [4ENSUAL rNrcrAL DEL PRESTA[4o 130,57

% CUOTA ASEGURAOA

DÁ TOS DEL SE6I,'ROJ

POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INICALT,SO

FECHA DE EFECÍO Una,/ez acepbda está solicitud por la compañÉ aseguradora y pagada la pdma, la fecha de al€cto d€lsegurc seÉ ta de lormalización del péstamo

DURACION DEL §EGYRO Se determinará 
T.nlorme 

a lo establecido en las{ondiciones de Ia pól¡za.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y condiciones rccogidas en las condiciones geñerales y particulares de la pól¡za.

CU0TA 1!4ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 130 57 lI4PORTE DE LA PRIMA:373,57

TASA SEGURO (induye impuestos y recaqos):21,86 : PERIOoICIDAD DE LA PRIMA TUNICA

BENEFICIARIOS:

P¿n ol c¡lo da fom¡li¡ac¡ól dolsaguro, lol¡cib raa da!¡gnado be¡sfic¡ado del dorrcho ¡lcobro da lst prast¡cionar ¡segurad¿! con carácto] ¡revocabL:

LA ET{TIDAD PRESTATISIA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplirnienlo de lo dispuesto en el adiculo 60 del Real

Decreto Leglslativo 6/2004 de 29 de octubre por el qle se

aprueba el texlo refundido de la Ley de odenacón y

Supervis¡ón de los Seguros Privados y el articu¡o 104 y
siguÉnles del Real oecreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y

Suporyisión de los Seguros Pñvados, CNP VIDA 0E
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. infoma al asegurado,

coñ caécter prcvio a la suscripqón del segu¡o, de los

siguieñtes aspectos:

1. OE}IO¡IIIIACÉII SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOIIICILIO SOCIAL Y FOR AJURIOICA.
CNP VloA 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. es una

sociedad anónima de seguros de ñacionalidad española,

cuyo domicilio social se encuenka en Calle ochandiano
10, 2'El Planlio, 28023 Madrid. CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGITE}I DE

RECLA ACIO ES,

El presente conlrato de seg uro se encue¡tra sometrdo a la

Ley 50/1980, de I de octubre, de Conlrato de Seguro
(modifrcada por la Ley 21/1990, de 19 de diciembÍe), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se apoeba el texto retundido de la Ley de ordenación
y supervisión de los seguros pdvados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aptueba el Reglamento de Ordenación y SupeNisión de

los Segurus Pdvados y disposiciones concordantes, y se

regirá por lo co0veñ¡do en la Póliza y en los reslante§

documentos cont€duales, sin que terEan valid€z las

cláusulas limitalivas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no liguren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especillcamento por

escrito.

El mnlrol de la acliv¡dad de CNP VIDA coresponde al

Minisleiio de Ecooomia del Estado Español, a havés de la

Dirección Gener¿lde Segurcs y Fonoos de Pe¡siones

El régimen de las reclamacio¡es será el previsto eñ los

arllculos 61, 62 y 63 del Rea¡ Dec.elo Leg¡slstivo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se aptueba eltexlo refundido

de la Ley de odenación y superyisión de los seguros
privados y d isposiciones concordantes

El Tomádor-Asegurado y el Benefciario o los Bene,lcia-

dos, asi como sus derechohabientes, están lacultados
para formular reclamaciones ante el Com¡sionado pam la

Defensa del Asegurado y del Participe ads.rito a la

Direccóñ General de Segurcs y FondoE de Pensiones

conlra la Enlidad AseguEdora, si considercn que ésta

roali¿a prácticas abusivas o lesiona Íos derechos dedva-

dos delcontralo de s€gqQ,... 
.

En Elación con lo anterior, se advierte que, pala la admisión
y tramitación de quejas o reclamacbnes ade elCombbna-
do pará ia Defeflsa del As€gumdo y del PartÍcip€, será

impresriídible acredilar habe as fomulado preüamenle por

oscrito al S6rvici) de Atencrón al Cliente de CNP VIDA,

domioliado en ¡iaddl, d Ochandrano rf '10, Planta 2' - El

Plantio y en su caso, con posteioridad, al Dslersor del

cliente de la As€gucdora, DEFENSOR DEt CLIENfE
CoNVENIo PROFESIONAL, S.1., domicliado en d Mar
qués de la Enseñada,2-6'danta,28004 fvadrid, o que

haya lraosqrrido el dazo legalmenle elablecilo sin que

haya sido ¡esue[a por la enlidad, y el cumplimiento de los

resta0les requisitos p¡Evislos en la legislacki¡ vigente,

Si as partes contmtañles estwieren conformes, podráñ

somelerse a arbltraje, con aneglo a la legislación vige¡le,
par¿ la solución de cuantas cu€stones poedafl suBir con

molivo de la inlemrclación y ejecuckin del presenle co¡tr¿to.

Cualqliera de las pades mntlalantes están faojbdas par¿

eiercihr sus acc¡ones anb los ó&a¡os iudsdirionales.
debiendo lecuft al Juez del dombilio del Asegurado, que

será el único clmpeténle para el conocim¡ento de las

acciones derivadas del co¡lrato de segúro, sin que prDc€da

pscto er contrario. En el caso de que eldomicilio d€lAsegu-

mdo mdic€ra fuera de España, éste deberá de§(lnar uno

dentro del Estado Español.
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c,, oo {.F; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[¡ERo: 205r20il27 TOMADOR: CNJN O¡ CRÉOTO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE C

oficina: 0001 VIA LAIETANA Fecha: 22/04/201 (r¿(

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro ¡/ercant¡l de Barcelona, en el Tom

39.713, Folio 26, Ho,a B-352103, lnscripción 2a, NIF 8-64585441 y en el Registro Admin¡strativo Especial de lvled¡

Seguros, de la Dirección General de Seguros con el número 0V'0052

Fecha de efecto: 22/04/2014 Fecha de vencimiento: 22/04/2024

Datos del Tomador

CfuA DE CRÉDIO DT LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CR DITO

Compañia aseguradora

de

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del rado I
Datos personales:

PALANQUES FRANCES, FRANCESC

37696937Y
MIRANDA DEL VALLES 21

08T 73 SANT CUGAT DEL VALLES BARCELONA

otros datos:

Sexo: HoMBRE

Fecha de nacimiento: 18/05/1959
Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firm conformidad

Firma de conformidad:
Datos del urado 2

Datos personales:

Beneficiarios

Otros datos:

Sexo:

Fecha de nacim¡ento:

Profesión:

CfuA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDI']-O

Datos del préstamo

ENt¡dAd PfEStAMiStA: CAJA DE CRÉDIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CRÉDIO

Tipo de préstamo: PERSoNAL N" de Expediente de préstamo: i.0999453790
Fecha formalización Wéslamo, 22/04/2014 Fecha vencimiento préstamo' 14/04/2024
Cuota ordinaria mensual inicaaldel préstamo: 130,57 Tipo interés ¡nicial:7,50 Capital inicial solicitado: 11.000,00

Datos del seguro

Duración: 120 meses lmporte de la pr¡ma: 373,57 Tasa seguro:21,86

Cuota mensual ¡nicial protegida (o suma asegurada): 130,57

Garantías: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y cond¡ciones recogidas en las condiciones generales y
particulares de la póliza.

CfuA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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f'hia ile lngenieros
Bancaseguros

NOMBRE DE L^r"§ECTTRADOR,\: ( NP VII)^ l)liSliGúl¡OS Y xl,^!itiliuR()S, s.^., doñicih¡d¡ útr ! Orh¡tr¿i¡tu 10, Pl¡ú r! ll Pl¡ifd 230¿l Mdrid {ls¡¡il,

M EDIADOR: CAjA ¡l{CtiNll,ROS Ol,llR^l)OR Dti B NC^'SI|CUROS vlNCU,.^»O. S.¡..ü. COñCEPTO POR ¿I.CU,r!-Sf ASE(;IIRA: P(.xúrr ¡jñ¡

valk e¿ las dáusulas limitativas de los derechos del TomadoFAseq ur¿do que ño fuurcn deslacadas de modo especialen dicha Pólha y no sean acepladas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADoRA: Es la entdad que a c€mbo de la pr¡ma, asume la coberlura
del riesgo obieto de este contrato y garanliza el pago de las preslaciones que coresponda
con áÍeolo a las condcones del m6mo:
cNP VlÚA DE SEGUROS v REASEGUROS, S A sociedad anólima inscrita en el Reqi§tro
de Entdades As€ouradoÉs Dor Orden l,linislenal de 13 de SeDliembre de 1978 cln el
número C-559 cori'domicrlo iocial en c) ochandiano no 10, Plañta 2 El Planlio - 28023
l\.{adid, es quien asur4e la cobertura de los nesqos objeto de esle conlralo y garanliza el
oaoo de las or€staciones oue @Íresoondan €on arfeolo a las condiciones delmismo
El-contol db b actrudad de CNP'VIDA de Sequ-ros v Reasequros, S.A conesponde al
lvlinisterio de Economia oel Eslado Español, a faivés de la Drrection Generalde Seguros y
FondG de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persona isica o ¡und,c¡ oue sLscflb€ el oresenle conkalo con el
Aseourador v salisface las orimas en nombre v oor enta de los Aseoufaoos. CAJA DE
CREDITO dE LOS INGENfEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CdEDI'O con domici'
lio Soc'al er Barcelona Vra Layebna númelo 39 con CIF F 08216863 lnscnla en Reglslro
l\4ercanl¡lde Barcelooa alTomo 2'.606, Foho1, Hoia numero B 2t121 lnsc¡pcioq 1".

BEI{EFICIARIO: La persona o personas fisicas ó juridicas desgnadas en las CondicEnes
Particulares, tilulares delderecho a la indemnización:
La entidad orestamsta con cárácter rrevocable
MEDIADoÉ :Peñooa fisira o iurid¡c¡ que rcalizan las aclividades de mediación entre 106

tomadores de bs seourG v lás enlidades aseouradoras consslenles en la Dr€sentaoón,
proouesb realización-de trábaios previos a l¿ ó{ebracior de ur conÍalo de seguro o de
reasequro, o de celebraoon de est6 contrato§
POLIzA: Se denomina ooliza al coaiunto de documenbs er oue se recooen lG datos v
oe.ld§delConlretodeSeoUoEnmrícrcto,laDrcsentePól¿asecomoonedé
i. Las Condiciones Geneiales y Partrorbres del ContEto de Seguro, que regulan los der+

chos v deber€s de las óarles mn relacón alnacmiento. vida v extincion delconlr¿lo v a los
drvedos amntecimenioe y situaciones que oueden pioducirse en dichas etapas í el al-
cance de las garantias qibiertas para los respec{ivos riesgos que asume la Compañta
AseouEdora.. Et érliñcado individual ode es el documenrc en el oue se recoaen los dalos Drooos e
indviduales del as€ourado, v las cláusulas que Dor voluntad de las oades corilpléten o
modifiquen las Condrciones Generales y Paniculares. en los términos que sear permitidos
mrh Lev asímmo la nformación necesafia oara su celebfacron.. Poslerioñnente, y en caso de moófcacion de la poliz¿, los c¿mbos se rcllejaran medrante
suplemenlos a lá poliza y at cerliñc¿do rndvidual. numerados correlativamenle, cuantas
veces sea necesano.

Todos eslos documefltos forman parle de ta poliza, 16 cuales, en su conlunlo. @nslituyen el
Contrato de Seoum c¿rcciendo de valor v electo 0or seoarado. En c¿so de discreDancia
prevalecera lo páctado en las Condicionesparticulaies so6re lo establecido en as Coirdicic
nes Gonerales.
PRIMA: Es eloreco del seouro.
RECIBO DE PRlti,lAi Es 

-el 
documento iuslñc€lrvo del Daao del seouro. donde fnur¿ el

imporle resultanle de la prima. y q,Je incluh¿ bs rec¿rgos e inpuestos'lEalmenle re&rc,Jtr-
bl€s.
FECHA DE EFECTo: Es la fqcha en la que e'rtra en vigor e¡ seguro de acuerdo con lo
eslablecido en las Condioones Padicuhres.
ACCIDENTE: Lesón coDora{derivada de una causa sübita, vio€nta, externa y ajena a la
i0tencionalidad delas€ourado. acaecda duÍanle la vioencia de la Doliza.
ENFERMEDAD: Toda-alteracón de la salud onq¡nata oor una'crusa diferente de un acci-
denle oue debá dár luoár á consulla o debá ier draonostic¿da o halada Dor un máiico
aurorii¡lo boalme¡te a órachaÍ su actividad omlesional.
TRABAJADOR POR CÜENTA AJENA: La ÉÉona fsica que se obliga a prestar su rabajo.
en deDendencia de un emoleádor en base a un mntrato de tfabao indefinido. Dot un minimo
de 13 horas semanales. a'cambio de una remuñeEcón, de acrrb.do a la leqi¡bción laboral
española vhsnte, que se enorentre dado de alta en el Regimer conespondie-nle de la Segu-
ridád Soc¡áf: v oue ho seá funcionario oubhco.
TRABAJADÓ( POR CUENTA PROPN O AUTÓNOMO I La peEona fE'c¿ que desaÍo|Ia
une actvidad orofesional remunerada no deoendiente v oue se encuentra dado de alh en el
Reoimen EsDirial de TrabaÉdores Autonomos de la S€hundad Soc¡al. [,4ulua lt¡onteoio o
insflucion ariáloqa. Adcionafmenle, a los efuc¡os de este-conir¿to se aslmilaran a lrabaladq
res por oJenb pópE, aquellos lrabaFdores por cuenta aiena que en virtud de su Régimen de
coli¿oóñ a la Seauridad Sccial nd qeneren derecho a la preslación de desempleo en su
nivel conlributivo
FUNCIoNARIo PUBLICO| La peEora fisca que se obliga a preslar su propio lrabalo pa¡a
cualquier ofsanismo o enle Esblal Auloñómico, Provind¿l o Loc¿l bajo un conkato de
bab¿ o somelido al Estaluto de l¿ Función Publrca.
PERSOT{AL 0E ALTA DlREcCloN: Se considera Desonal de ala direccón a aquellos
trabaiadores que eierotan poderes úherentes a la tilulandad iur'dic¿ de la empresa. y relat-
vos á 16 obiétivoi oeneál€s de Ia mEma @n autonom;a v 0lena resoonsabrlidad solo
limitádas mr 106 crileic e insttucciones directas emanadas dé la D€rsona o de los ofoanos
supenord de gobierno y adminrstracón de la entdad que respeclvamenle ocupe aquella
ttularidad.
0ESEiIPLEo. Sihración en que se enqrentEr quienes pudEn0o y querendo lrabajar
remuneradámenle mrcuenta aiena oierdan su emoleo o vean reduoda su iorFada de lraba¡o
v sean ofuados dd su salano Dor causa distinta de su voluntad y por aqu'ellas causas coñ-
temDladas en las Condicones Parliculares de la Dresente @liza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temooral del estsdo de salud delAsequrado consta-
tada májicamente, debida a ün accdente o'enfermedad de los cubiedos por esta poliza y

determinante de l¡ lotal rnaptilud del asegurado para el ejerqcio de su acliv'dad profesonal
de forma no pemanenle
PER|ooO DE CAREiICIA Periodo de liempo comDul,ado en dias o mqses barscumdos a
0aftr de la Fecha oe Efecto del Seq uro, o, en su c¿so, enlre dos siniesk6 durante el cual no
ie disfruta deld€recho a oercibrr indemnEaqón ahuna. orcsente o fulura.
RELACIÓN LABORAL: La rclación iuridica existénte eñtr6 un Trabajador por cuenra ajena y
su emde.ádff
suMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el importe que de acuerúo a lo establecido en la
Poliza, el Asegurador se compromete a pagar al Beneficiario a¡ ac€ecimiento de las contin-
gencEs prevrstas en la mrsma

I,. CONDICIONES DE ADHESIOT{
Solo tendrán la condcón de asegurados de la present€ Póliza de Seguro las personas
fisicas oue reunan las siouienles condiciones:l.l Sei titulares de uñ Drestamo Dersoflal o hrootecaÍio. formalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
'1.2 Habece adnerido a la póliza mediante la firma delcerlificado indüdualde seguro
1.3 Háber Daoado lá orimá únicá
f.4 Oue la edad del as€ourado oara el c€so de PrestEmos Hipolecari06. esle comDrendida

entre los 18 y los 60 áños eri la fedra de efeclo y enlre los 18 y los 65 años pam el c¿so
de Presl¡m6 Personal€s

1.5 Encontrarse en estado de buena salud. sin sinloma de enfermedad, no estar en la
Fecha de Efeclo del Seauro. en situación de lncaoacidad TemDoral, lal v como esta
ouéda definda en las Cóndicrcnes Generales. no haber estado en situaéión de rncá-
dac¡dao Temoorar durante mas de 30 dias clnseculivos en lo§ 24 meses anter¡ores
á la fecha de'eteclo del seguro, ni ser lrtular de una prestaoon por invaldez en dicha
fecha.

1.6 Colizar a la Seouridad Socralo estaren siluacion de alta en mulualdad montepro o
instirución analdoa oue la leoislacron determrne.

1.7 Adémás Eara licoberturate Desemoleo:
No conoór, o eslat en siluacrón de cohocel que se va a produc,r la extrncion o sus'
oensión de su relación laboral oor cualouiera de las causas oue darian derecho a la
brestac,ón de Desemoleo en báse a está DolEa.

1.8 Además para la cob'ertura del riesgo de lncápacidad Temporal:
No padecar ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
2.'l La Suma Aseourdda será la cuola ordinatia mensualdel Dréstamo únculado a esla

Doliza de seq;ro QUe en el momenlo de producilse el sinie'stfo estuviera abonando el
Aseourado.
A eios efectos se entended Dor cuota ordinaria la lormada Dor la devolucon del
orincioal orestado mas los conesDondientes inlereses remunerdtorios, con exclusión,
bor tanto, de los inlereses de demora y de cuaesquiera otros gastos, comisiones o
Eaqos qLe debiera hacer el Ase{urado en cumplimiento de lo paclado en el contrato
iie-oréshmo vinculado a esla Poliza.
Cuándo la oenodtctdad del Daoo del Dré§lamo sea diferenle a la mensual, elc'álculo
de la cuola mensual se realiza-rá conaiderando el importe de las cuotas del preslamo
conocdas o la siquienle más cercana, si fueta co¡ocida, e¡lrapolándola alaño com-
oleto v dividiéndo[a oor 12

2.2 El im'Dorte de la ¡üm¡ asegu¡ada no ¡erá super¡or en ningún cago al ¡mporte
máx¡ño de 2.100,00 € para -prértamoE hipotec¡riG y 1,300,(m € para préstamo6
oérsoneles. cualouierá oue fuera €limDofte de la cuóta ordinaria,
bel mismo'modo, en c¡io de que ge produzca un¡ var¡eción del tipo de interés
remuneratorio del Drbtamo vinculado a orte sequfo, la suma aseEufada no
será 6uperior eñ niñgún ceso ¡l impofte que resufte de mult¡plicar €l porconta.
ie aséoúrádo oue con3te en la oáo¡na I del Dre8ont€ documento Dof la cuota
irrdina?ia oue resulte de aolica¡ co-mo máximó un tiDo de ¡nterés añual nominal
equ¡val6nti, el intErfu del ir&t¿mo en el momento de la contratac¡ón má8 un 2

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNrClAL. Par¡ l¡ garantia de Desempleo !e ertabloce un p6riodo de carencia ¡nicialde

60 dfa8-natur¡166, a comdut¡¡ ¡ partir de la fticha de etecto dol Eoguro. A
efectos de comorobar oue en el momenlo del acaecimienlo del sinieslro ha trans.
curfldo e oe ulo de cárencia rnicral. se enlendera que Ia siluacón de desemoleo
se Droduce en la fecha en oue se oroduzca la erlinción o susDensión de la relación
labbral por Bs causas señaladas én esta polrza y ast lo señale er lnst uto Nacional
de Emoleo. P¡rá lá o.renti¡ de lncaoacidad TemDoral se E8t¡blec6 un o€riodo de c¡ren.
cla ¡n¡c¡ál de 30 dias naturaleg, ¡ corhput¡r ¡ p€rtir de la fdcha de eÍecto del
Beouro. A Éfeclos dé comDrobar oue en el momento del acaecimienlo del siniestrc
ha'lrañscurrdo el oeriodo de careircia inicial, se enlenderá que la situacrón de ln-
caoacdad lemooral se oroduce en la fecha en la oue la eolefmedad causante de la
ln¿eoacdád hübera srbo diaonosticáda 0or lacültativos de la Seauridad Social.
i¡ütuá o hslilución análooa o-medico o htullalivo aulofizado y asi fo ralifiquen los
seNicios májicos del asa{urador: no se exq'rá penodo de carencia para el su-
pueslo de incapacidad lemporal causada por accidente

3.2 EflfRE DOS StNtES¡ROS
En caso de oroducirse situaciones de DesemDleo subsiouienles a uña s¡tuacioñ ante-
ror de Des€imDleo oue dlo luoar a indemnrzacion oor oáne de esta Doliza, se proce-
derá al oaoo de nuÉivas oresÉciones s¡ el Aseaurádo ha eslado vinbulado de lofma
actrva a'ün-¿ nueva relachn laboral como trabaiador por cuenla ajena por un pe'iodo
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minrmo de 180 dias natuÍales ininterumodos y haya suoerado el oenodo de ofl¡eba
eslablecdo correspoodÉnle a su nueva ielación lafural. En caso ¿onlrano no'se pa-
oará centrdad elouira
En c¿so de oroducirse lncaoacidades Temoorales subsiouientes a una anterio¡ lñcá-
Oacidad Temporal que dio luqar a ¡ndemnizacio¡ por pa-rte de est¿ Doliza la aseou-
radoE orocederá nuevamenleal oaoo de ofestaciones transcurrdos 180 dias rnrnle-
rumpidos desde el fin de la úlhmb rñc¿paóidad lemporal si se trata de la misma cau-
sa de incapacidad o 30 dras si se trata de una causa distinta.
No se exgká periodo de carencia para eJsupLreslo de lncapacidad Ter¡poral por ac-
crdente

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERfOS
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A , garantiza en los téminos previstos en
la Póliza, los riesgos que a continuación se iñdican:

4.1." OESEMPLEO
Solo estar¿n cuoierlos lreote al esqo de Desempleo los AseqJraoos t'abaladores por
cuenta aiena a exceDcion de los fJncionarios DLblicos oue.
a)hasla'el momenlo de incurir en la situacióir de Deseholeo oue de luoar al Daoo de la'Dresl¿cron 

lub,eEl tenrdo una Relacon Laboral nrnlejrJmoida con ef misnio émolea-
iiof de al menos seis meses de duracrón con contrato abo'ra rndefinroo o contaaio de
alla d reccion el'os lérmi¡os regülados po'el RD 1 3821985 de ' de aqoslo. porel
oLe se reoula la relación láboral de caracter esoeciai del oersonal de áll¿ diiección

b)Y qLe en¡l momento oe incLmr er E situaoon'de Desemp'eo que de ¡L{¿r a paoo de la
preslaoor tergan derecho a beneñcarse de las presaciones de Desempl€o en su 1¡vé, mrlr-
butivo o,re otorqa d lnstituto NaciorEl de Emoleo exceolo e1 el suouesto de Personal de Alb
Direccron s,n dáecho a acson orobctom de h Seouridad Socd o¡etFondo de G¿r¿ntra Sa-
larias er cLyo c¿so debec habbrse producdo efectrva,nerte la e¡tncon del cortralo de lraba.
io confome a lo esablecjdo en el aoarbdo 4.1 1. v o'oceder a su ilscrrocion como oe-
inandante oe ernpleo en el lnsttuto Naconalde Er¡pleo

4.,I.1, PRESTACION POR OESEMPLEO
El Aseourador abonará al beneficiarD la Suma Aseourada. oor c¿da oeflodo comolelo de
30 dia§ lalu?les conseculivos en súuacron de desénpleo de aseqürado, compJlados a
oartir de la fecha de susoension o exlincón de la relacion laboral
La suma aseoLrad¿ se abonaÉ al aseourado con el rimite maximo oe 12 o¿oos conseculi-
vos o 36 pa[os alle,nos en tolal y lre,'rpre que drcña srtuacion de d'esénpleo ocuna
durante a voercia del seguro, haya rranscunido e' pedodo de carencia y se produzc¿ por
al0una de las sEuEntes crrcunstancEs:
- txtinción ddla Rel.ción Laboral:

a)En Mrlrd de exoediente de reoulacion de emoleo o desoido colechvo.
blPor fallecim'ento o incapacrdád del empresáno Ind,vdual y s emp'e que eslas cau-

sas determinen l¿ extincioñ delconlralo de trabajo.
c)Por despdo improcedenle o nulo
d)Por desoido o exincion del conkato basado en c¿usas obélivas
e)Por resdlucion voruntana por parte delAsegurado unicameñleen,06 srpLeslos previstos

en los an,cu06 40 lmovrlidad oeoorafical. 4'l fmodfcac,ones sJsEnciales de ias condr.
ciones de trabato) 491.m (poioeóision ije la kabatadora que seve ooliqada a ¿b¿nde
nar su oue6ro de habaio en los caso6 de violencia de oenero) v 50 fexlinaion oor rncur¡-
plimienio de empre¿dór) del Estaluto de los Trabajaoóres (É.Ó -.1)1995 de 24 de mar-

n En vrrlud oe rcsolucion .udrcral adootada en el seno de un orocedrmrento concursal
g) En et supuesro de peÉonal de alt¿ direccron, ademas dd las causas anle,rores. por

voluntád un i aterál del emoresáio. Suspensión de l¿ Relac¡ói Laboral:
Er virtud de expediente de requlacion de empleo, resolución iüdicia'adoplada en el
sero de un procedimie.rto conaursal, as:como eñ los casos p'evistos en el arl.4g.1.m
del Eslaluto de los Trabaiadores
El de,ecno a devenqo dé la inderrnEación cesará e1 el momenlo en que el Asequrado
re¿1ude una ¿clividad laboral remunerada. aun de manera parcialen los le'm not des-
critos por la normaliva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIO ES PARA LA GARANTIA DE OE§EMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en
cualouiará de láB riorriénléi Bituec¡oñé6:
a)Cu¡ndo hava s¡dó dosD0dido v no reclame en t¡emDo v forma oDortunos coñtra

la decisión'empresarial, salvo'por extinc¡ón de conir¿Ío derivade de expediente
de regulación de emplro o de desp¡do colectivo o basado en las causas obieti.
vas nrevist¡s en el articulo 52 del Est¿tuto d€ los Trabaiadores {R.D.L. 1/1995 de
24 de marzo), o en el gupuesto de pefsonal de alta dirécción ci¡ándo habiendo
incumplido en el emorelar¡o la6 formalidades ex¡o¡das leoalmente oere el d8o¡.
do unilateral no se oioceda ¿ la corfesoondiente rÉclam¿ción.

b)Cu¡ndo su contfato Ee ext¡noa oor ¡ub¡lac¡ón del emDresario emole¡dor indivi.
dual del Asegurado o por exp'iraciórídel tiempo convónido y/o ñnálizac¡ón de la
obra o servicio obieto delcoñkato.

clLos k€baiadores fiios de c.rácter discontinuo en 106 peflodo3 en que c¿rezcan
de ocuoaé¡ón eféctívá.

dlcuandó, declarado imDrocedenis o nulo el desoido oor sentenci¡ flrme v comu-
n¡cada por el emoleador le fecha de reincorDoiacióñ al trabaio. no se eier¿a tál
derechd por padé del Asegurado o no se haga uso, en su caí0. de las a'cciones
ofev¡sülE en la leotslacton vroenle.

e)Cuando no hayan- solicit¡do-el re¡ngreso el pueEto de tlabaio en elcaso en que le
opc¡ón entre lndemn¡zac¡ón o readmisión aorrBoondiere-al traba¡ador. cu¡ndo
fuers deleg¿do s¡ndicel o rcpresent¡-nte legal de fos trabaj¡dorF, ó se éstuv¡era
en €xceoencta v venctera el oenooo fltado oare la mrsme.

f) La exünción del contr¿to fabor.l dúr.nté el Der¡odo de orueb¡. la iub¡lec¡ón
anüc¡peda y el paro parc¡al, o cuando la ¡ndemhización poidesp¡do cóns¡6ta en
una renta temporal pagadera €n momento delderpido hasta la fecha en la Oue el
trab¡jador acceda a la jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

IJN( l,ll1|It'( Nt'1t)t{Bll¡¡r-^Mt05l2 pt¡l

glSi la situ¿ción de. Desempleo o notiflcac¡ón de despido se producE dsntro det
Deriodo de carenciá

h)Cuando el ¡mporte de la ¡ndemnización pgr desDido no se coÍ8sDonda con las
¡ndemn¡zaciones o.evistas en la leo¡sl.c¡¿n laboiel vioenté

¡) Cuando el trabaiaiior cese voluntañamente en su oueÉto de tr¡b¡io-
j) Cuando la exünóión del contrato see declerada orbcedente oo¡ séntenci¿ firme. o

siendo ¿sr notificedo el asegurado por parte ddlempresarió. é6te no haya recia-
mad0 en taemDo v form¿ deb¡dos.

k)El deBp¡do sín derecho a Drestación por desemoleo del nivel contr¡butivo d€l
INEM. excepto en los supuestos de Perional de Ata o¡recc¡ón.

Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de la orestac¡óñ Dor D.sént-
pleo o perderá el que estuviese disfrutando si la Relac¡ón Laboral del aéeouredo lo
fuera con un¿ em'preEa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el-sequndo
Erado de consanguin¡dad o efinidad, asi como en los casos en que el Asequádo o
un familier suyo hasta el sequndo qrado de consanqu¡nidad o el tercer;rado d€
alinidad fuera-el admin¡stredor de la empresa; v ta-mbiÉn s¡ el Aseoura-do fuera
soc¡o coñ presencia o representac¡ón d¡récta en los órganos de admiñistración do
la Sociedad.

4.2.. INCAPACIOAD TEMFORAL
Esraán cJbelos 1e1le ¿l r.esoo de llcaoacioad TemDora. los Aseourados oJe en el
momenlo de incurir en la s{uatior oe lncaoacrdad rerDor¿r luvierán la con¡,ción de
trabajadores por cuerE propta tal y co¡o queda oefnido en las Condiciores Generales
o ¡un¡or¿ os pubicos, o d4roleados oor cuefla aiena con contfato laooral temmra; o
cor colfato rndefndo oe duracion rnferor a 6 mesés o coñ conhalo Dor obre v s¡lrvicio v
en general looas las persoñas que cJmplendo los requisitos necesarios Dara'oslentar lá
co¡d¡cio1 de aseourado, ñO ouedar esla, cLbierlos Dor la q¿rantia de desdmo¡eo sremore
qJe el acc¡denle ó ,¿ en'er¡edad que den luqar a l¿ referida ,ncaDacidad tenóan sr¡ orióen
u oculal co'r posteÍoridad a la Fecla de Eleclo y s.n perlJ.Cro de b estabbÉtdo .espe-cto

al pen000 0e carencta
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAseQJraoor aoonara ¿lBe¡eliciaro la SJma AseqLrada Do. cad¿ oeriodo comoleto de
30 d;aS conseculrvos en srluacrc¡ de lncaoacid¿d femooral dél Aseorrrado siem'nre or¡p
h¿y¿ IElscJrrioo el oe1odo 0e carencra ¿on el limrte rirá),rmo de'loaoos mnsécuiios
o 36 p¿qos ahenos en ro1¿l y sie.npre qJe la lncaoacioad Temoor¿tcoñlirüe baio kata-
miello y asislencia med ca oe la Seq u rio¿d Socia l MJlua M0ttéoro o llstilJción ánaloqa
o medico o facJltativo aL]orladQ y aar ,o rahf.que os seryicios medicos delaseourador 

-
E -porte de la inde-lEacior sera el lodo ca§o ra su^la aseqLrada. a,Jn cuandó elAsequ-
tado padecier¿ !a'¿s e1'ermedaoes ar mEmo I eraoo o sobrev¡niera una nuev¿ enfermedao
distlia a |a,1rc ¿lme'rle oecl¿,ada En esle illtmo caso. elAseourado esla oblioado á cl,rsar
al Asequ'¿dor .1 informe médr@ darco cLenla de dicha cfcl,"siancia -
El oeÉcl"o ¿l cobro de la iroemfltacrol cesara en el momerlo en qJe el Aseourado
pueda realudar o rea,lJde sL lrabato/act vrdad remunenoo/a o oor cueñta oiooÉ áun de
inarera parci¿l y a pesar oe no haber acarzado su totat curacior siemord oue hava
reanLdado s,r el"Dleo remule?do o Dor cuenl¿ 0rooia v lambten s su esl¿do oás¿ a s'er
de lrapacdad P'e.manelte er os lbrminos debcrilos bor l¿ rormativa de la'seguridad
Soc al española.
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI'¡TiA DE ¡NCAPACIDAD TEMPORTL
No tienen la cons¡derac¡ón de lncapacidad TemDoral y. consecuentements. no se
paga prestac¡ón alguna por aquellos s¡niestros ilue relulten o sean consecuencia
de les siou¡entés situác¡oñes:
a)Los pioducidos como consecuenc¡a de tentativa de suicidio del aseoutado

(durante el primer año de viqencia del seouro) o Erfermedades. lés¡ones -v com.
pl¡cac¡ones causadas directi o ind¡recta-menle Dor voluntad det Aseourádo. o
derivadas de le ráalirac¡ón de actos notoriamentd temerar¡or que entrañen grave
riesEg para la salud,

b)Loa per¡odos d6 descanso otorq¡dos como baiá do D¡lornidad o mátorn¡dsd.
c)Las producid¿s cuando el A6égurado s€ enóuenüe baio la ¡nlluenc¡á dsl alcohol.

drogas tóx¡cas o estupehciente¡; los que ocurran en eátado de perturbación men.
t¡1, sonambul¡smo o on desafio. lucha o riña. exceoto caso Drobádo d. lGoitima de-
fensa: asi como los derivados de une .cluación dálicl¡va ddl Aseouredo. techredá
iudic¡álmente, o iu reÉ¡rtencia a ser deten¡do,

d)Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡., estado o lesión oor la oue el Aseourado have
rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un médico con anü:rioridad a-l¡ adhesión
¿ la polrz¿,

e)Dolor lumbar, cervic¿1, dorsal, §acro y ciático, asicomo cualouier otlo oroceso
pátológ¡co que tenga como manifestai:ión ün¡ca el dolor, salvb oue exidtan evi.
denc¡as objetivadas por estudios médicos com!lementar¡os fradiolooíes. oarn.
moErafias, scanners, T.A.C, etc.) que demuestrén la existencia de a[eraciónes
que iust¡l¡queñ eldolor causa de lalnc¿oecidad Temooral.

f) Cefaleas, enfermedade6 ps¡quiátricas v mentales. in¿luvendo el Btrés. ans¡edád.
depre6iones y afecciones similares. aún cuando dichai enfermed¡d€s v afeccio.

. nes hayan sido diagnosticad¿s y tratadas por un médico especialista (péiquiatre)
grLas rntervénctones qutrurqtcas y tratam¡gntos médicos y/u odontolóoicos oue ño

sean esenciales po. razones médicas v sean demandados oor el Asiou¡ado oor
razones psicológices. personales y/o é9tétic.s, siemp¡e qüe no se leban ¿ ie.
cuelas de accidentes producidos con posterioridad ¿ la fe¿he de efeclo de la co-
bertura del seouro.

h)Las enfermedádes o lesignes der¡vades de la Dráctica Drofesional de cu.lou¡er
deporte, de la participeción en aouest s o combeticionrjr. v de la oráctica cbmo
af¡c¡onado o profesional de actiúidades de alto riesqo. as¡'como fos accidentes
derivados de la coñducción de vehiculos B¡n el correioond¡ente Derm¡Bo éxDed¡-
do por la autoridad competent€ y los accidentes aéreós a e¡cepiión de los'vuá-
los comercia¡es en I¡née regular áutorizada,

4,3,. INCOII,TPATIBIL¡OAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son alternativ.s o excluven-
teE..por tanto, cuando un_Aségurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá elt¡r
cubierto por lncapacidad Temp-oral v v¡ceversa.

(:NPVI)^DriSTiGUROSYt{t¡StifiUROS,SA ri{no.nLt&!¡i Jo MRlfrit de vslrnt. k,no
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI'ITIAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho ¿l cobro de lar 0re6tác¡ones oor
Desempleo e lncapec¡dad Temporal si la contingencia se producel o se deriv¡ o es
contec¡encla dlraicta o indirech de:
e) Les consecuencias de Euerras o de otrss circunst¡ncias e¡traord¡neÍa8 y

aquéllos okos suDueBios que tenoan la considerac¡ón de fuer¿¿ mavor d¿
acuerdo con lo lrev¡sto en el articulo 1,105 dol Cód¡oo Civ¡|.

b) Conflictot armidos auÍque no hsva orecedido decf.r.ción of¡cial d6 ouarre o
los derivados do h€cho¡ ile ca¡áctér ¡iolltlco o soc¡al o actos de terroriímo.c) La acc¡ón direct¡ o ¡ndirocte de reacb¡ón o radiac¡ón nuclear o contaminrción
rad ioacliva.

d) Terremotos, eruociones volcánicas, inundaciones v ohos frnómonos ds
naturel€za 5i6m¡ca o meteorolóoica de c¡rácter enraoidinerio v todas áouelles
que deriven de situacionss calficadas por el Gobierno de la flación coho de
"calástrofe" o "celrmid.d nrcionel".

6.. TARIFA OE PRIIIA
La tarifa de odmas aDlicable ál Drelente séouro será la esoecificáde én le Bssé
Técnica dol ieguro eir cada morhento y pueita a disposición del Tomador y del
Asegufado pofla entid¡d msdiadore. '
La compañfa a3eguradora se reserva el derecho de incrementar la tarila de pr¡ma
en cualqu¡er momento en el supuesto de que la evolución de la sin¡egtralidad as¡ lo
aconseiara. La citada var¡ac¡ón debe Eer aomunicada al Tomador con un oreaviso
de un ¡ñes, Dlazo durante el cual el Tom.dor del Seouro oodrán résc¡ndir li oól¡2..
La nueva raifa de prima só10 se aplcara a los asegu-rados oLe se aohreran a'a póliza
colectiva a p¿rl r de la entada en vioor de las ruevas Drim¿s
A la ofima oue resulle de la aohc¿cion de esta tarifa se le sJmaran los imDLrestos ! recar
qos lue sedn en lodo mo'nenio legahente ¡epercuroles

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7,,l Los recibos 0e Dnmas deberan h¿c€rse efeclivos úor el Aseourado a rravés oel

Tomador. ElAseóurado está oblioado al paqo oe la piima por eli-pode, condrcones
y forma de Daqo oue se dela larán el el Dresenre docurenlo

7,2 El seguro §etonirala a p ma Lnica lanto par¿ pÉstamos h,polecar,os colro para
ófeslám0s oéfson¡lcs

7.3 En caEo dé ¡moaoo de la orima única. el seouro no enbará en e{ecto. La Eritidad
Aseguradora qüeilará lib€ráda de su obliqacilln en caso do rinierúo y se entrnderá
queil seouro óueda extinguido,

8.. TRTBUTOS
Lo3 impuestos y ¡ec¿rgos legalmente repercutibles que se deban psgar por razón
de ertr Conúalo. tanto en el oresente como en el futuro. correÉn a caroo corr§
rán a cargo delTómador dElsilguro. Aseguredo o Beneficiario. 6eg ú n pro-csde.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado, una yez abonada la prima única. podÉ realizar modificaciones qle no

suDonoa¡ va¡ación de la suma aseoufada
Estas-mod¡flcac¡ones tomarán éfecto €l dia do solicitud. Dr.v¡e ñot¡fc.ción v
aceptación por la Ent¡dad Asecur¡dor¿ llevaÍdo consígb la em¡sión de uñ
nuei?o C€rt¡ficado lndiv¡dual de §eouro.

9.2 El Aseouredo. una voz eboñede la-orima ún¡ca. Dodrá solicitar la ánulac¡ón d.l
sequro:3¡endo la fecha de efecto eldia de solicih¡d,
Lelntidad AEeouradora devofuerá al Aseoufado la oafb de orima no consumida del
periodo de cobó¡ture corBpoñd¡ent a É ffima alionada, üna vez deGcontada! laE
oenalizac¡oÍes oue. en su c¡io. se aoliouén coñlorme a lo d¡souesto , conlinueción.
§i l. anulacióñ ie comunica en los 30!ias náturalB siou¡eótes a la fecha de efec-
to delseauro, se extom.rá el 100% de le Dr¡ma oaoade.-
S¡ la anulaclón se comunica pasados 30 üias nátu?ale3 a la fech¿ de eHo dGl sB
qurc a e5to6 extornoc 6e les d$cont¡rán un oorcentrie de Denel¡zeción dél 10%.
Re¡liz¿do el extomo ds la Drima. tras la sol¡chud de a'nuladión. la Entidad Aseou.
radora quedará lib€rad¡ dd su obligación on cáso de s¡nio3bo y 6e entenderá q-ue
8l sogurb queda extinEu¡do

IO.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracón de. seauro y de las coberluras sera la .ndicaoa a continuación
a)PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la duracion será siemore de 5 años
b) PARA PRESTAI'¡0S PERSONALES. la duracon del s€ourb coincidira con É dur¿-

clon del oféshmo. eslab,ecEndose Ln oeñodo m.nimo óe duráción oe 6 meses v
maximo de 120 meses o hasta que elasi{urado alc¿nce la ed¿d de 65 ¿ños, sieslá
lecha es anlenof.

Sin periuicio de lo est¡blec¡do antoriormonte, la cobertura term¡nará y el dere-
cho al cobro de la3 prest¿c¡ones cessrá en el momento en que tengá lugar el
ofimero de loi s¡du¡intes eveñtos:
i¡) La fesha en fa cualtodas l¡s cánt¡dad.6 déb¡das oor el Aaeouredo a le én-

t¡ded prolt¡mitta por el Contratg de Prktamo vínculado a-esta póliza de
seguro fueran entreEadas al mi5mo, o fécha de reembol6o total,

b) La lecha determinaaión del período deduración delConk¡to de Préstamo
vinculádo a este pól¡rá, aunque no ae hubieran reembolsado todas las
cantidades debidas en virtud d€l m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculodo a esta Pól¡za de seguro
termtne oof cualout0r causa.

d) La lecha en la cuhl el Asegurado ¿lc.nce la edad de 65 años, o en l. feche
en la que 6e cese en toda acüvidad profesional remunerada, o en la lecha
de iubilación o de preiubilación cualiu¡erá quo aea su cáuEa.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lnceoacided Per'
manente delAseouredo en cuelou¡era de 6us oredoB.

0 La techa en la qüe se produzca'una subrogs;ión, cesión de la posic¡ón o
cu.lqu¡er üansmirión de los derechos y obl¡Eacion$ de las partes que in-
terv¡énen en el Contr¡to de Préstamo.g) L. f.cha_de recepcióñ por parle del A6egurador de carta cert¡ficada del
Agegurado de resc¡s¡ón delseguro,

h) As¡mismo. la cobertur¡ termine.á en la feche en le dué el Aséourrdor heve' paqado el número máx¡mo de Prest¡c¡oneg consdcuüv¡s o-altgrna¡ pi¡¡
lncipacidad fsmporel o D66empleo que se han tUado en esta pól¡za.

fI. PAGO DE PRESTACIONES
ll.tIo 

frrocodcterá,El 
pago dr la! preltac¡oner si el pago de la prima no se ha

ll.zPara reclamar el pago de las pfestaclon6 as€gurada3, cuando los benefciarios
de l¡3 mkmas tenqEn do.scho a Dorc¡b¡rlar, e¡ AEooutado o Beneñciarlo3. en Bu
ca3o. podrán comün¡c¡rlo ¡l teláfono 915241415 v dEberán facilit¡r elAseoirr¡dor
los ddcumenbr que se 3ollcllen para cada cásd concreto, El Asegursdo-r podrá
dbpon.r aue ru8 mád¡cos. insDeclore8 o emDleador v¡siten al Aseou.ado. de
bieirdo permiür a su vez el Asegilr¡do o sus hhili¡ros dichG visit¿s,iomo ¿ua[
quier averiguación o comprobác¡ón que el Aseguredor considere neces¡rio. El
incumpl¡m¡ento de edo! debeca 3e entenderá corño renuncla alcobro de la prcs.
lación. 3alvo oue no have sido Dolible €l llwarlo . cábo Dor le ooos¡c¡itn del m&
dico o personál facuhafvo en cáso de s¡nieetro por lncapácidad femporal.

1l,3La documentación que la Compañla sollcitará alasegurado en caso de s¡nies-
lro os le siguiente:

DESEMPLEO
En la eDarture del s¡n¡a3tro
1l--C66iáleo-r5lEidtrtrlFñlE/Pasaoorte.
2 Cob,a leñible de, últrmo contratb de lrabarc rnrefi¡ido v Vida Laboral aciua,izada.
3. Cob,a leñrbb de l¿ carta de notilcac¡on de despido dála empresa.4 Cob,a leérbe de us dos üllimas nómrnas
5 Copia regible del documenlo que desglose la liqu;dación e indemnizac.on efec-

luada por la emptesa.
6. Coora leorble del rustrfic¿nle conesDondrenle al inoreso de la rndemnrzacón.
7. Cobia leüible del Acta de concrliacíón Sl\.,lAC o dotumento analooo si lo hubiera

(demanda v/o sentencia)o cart¿ de comunrcacio¡ de la empres-a reconociendo
la imorocedencia del desoido.

8. Eñ c¡so de E.R.E. copid leoible de aulorización admrnistraliva y comuni-c¿cion
de lá émoresa állrábáiador "

9. Cooia ledible de la Caita del INEI¡ aceotando el oaoo de la orestacion o en en e¡
cáio de_Dersonál de alta drreccion sin üerecho a'aüión oroiectora de la Seoun-
dad Sociál o del Fondo de Garantia Salarial cop¡a legible de su inscripción cómo
demandante de emDleo en el INEM.

10. Copia leg,ble del rdcibo de¡ préstamo pagado a la fecha del silieslro, con des-
olóe de-c¿oital e rnteres.

11. Cualqurer oira documenlacón sustilutiva de la antenormente relaconada o qLe
sea necesaria para verillcar su validez 0 alcance

En le continu.ción dol Eini€stro
V.-lGtli¿anié de paqo d€[fñEM y/o Vida laboral actualEada.
13. Copia legible del recibo del prestamo periodico.

INCAPACIDAD IETIPORAL
En la aDertura delSiniestuo:
TTolocópidEi5lé-ilef ñlFñlE/pasaporte.
2 Cooia leoible del üllimo contralo de trabaio o en caso de autonomo documento

acred.tali-vo de esla. rnscrilo en el reimen'de Autónomos de Ia SegJ.idad SocEl y
rrllrmo náoo

3. Cooia leoible del oarle de baia 0ue acredite la inca0acdad lemooral der aseourado
exóeddóoor la Seoundad S(tial u Oroanismo Comoeiente

4. Cdora leoible del HslÓrEl CLñico o Cédificado [,1édic! donde se detallé lá lechá v
oriden dé la enferñedad, asi como la evolucion y eslado del aseourado. En el certi
fcádo se hará constar especificamenle si elisleir antecedentes rélacionados con la
causa de la rncapacid¿d. las fechas de dEgnoslico de los mismos y lralamEnlos
seouidos

5. Alemás de lo anterior en caso de Acc¡dente coDia completa de las diliqencias
Judiciales y/o atestado y/o copra del cert ic¿do emilido por Ia empresa sr se lr¿ta
de Lrn accidenle laboral

6. Copia egible oel reciho del prestamo pagado a la fecha del s;nieslro, con desglose

7 ffii¿iñ;ii;"¡Ai,ñ"nhoón sustitutiva de la anteriormente relacronada o oue
sea nécesari¿ para verificaÍ su validez o alcance

En le continu¡ción dalsiñiestro
ETa(-exle confir.nacfón de E-5Aa oeriodicos.
9. Copia leqible del reqbo del preslamo periodico.

ll.4si fuer¿ piocedente el rechazo de un siniesto con posteriorided a habeBe
efectuado pago3 con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a Bu elec.
c¡ón contra el Aseourado o el Bene,fc¡¡io oo¡ l¡r sumai ¡ndebid¡mante Bati3.
hchas más lo3 intE e3es leoales oue correioondan.

ll.5El Deoo de la Prest¡ción ¡ófo ¡e lhvará a cabo uná véz oue el Aieourador háve
riibído la documentación v las oruEbas reouerid¡s. oór oarte dá Aseouraáo
o el Benellclar¡o. En caso'de qúe no se eñtregara dich{i documentrclón, el
Assour¡dor no estará obl¡o¡do a Daoer Presteción alouna.

'1.6Una'vez que la Entidad Aseíuradorá, h-aya recibido las pértnenles prüebas de que el
Ase0urado se halla en alquna de las siluaoones de lncaDacidad Temooral o Des-
empleo frladas en la deinicion establecida en Las CondEiones Generalbs de la Póli-
¿a. oaoaiá la suma aseourada en los témrnos establecidos en las oresente Condi-
cidnes?adc¡lares v coñ los liniles+stablecidos en la oresente Poliia v sin oeriuicio
de q,re elAsequradó pueda iniciar el procedimEnto de ieclamacrón desóe elinoinen-
to eq oue se Bncuentre en s;luacón de lncaoacidad Temooral. o Desemoleo de
hecho. hasta la pnmera de las sEurenles fechas:
.La techa en oue el AseouÍado cese en su situación de lncaoacidad Temooral o Des-

e.npleo, o déje de apoilar las pruebas solic[adE por a Enthad Aseguráora. de que
se encuenka en dicha situación.

B^( t,t)l,tIIt\:NI)00I|u:00') ANl2ü51 Pl,l
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.La feóa en q,]e a Entidad Aseguradora, haya p4ado el número de Preslacones por

lnc¿Dácidad Temmfalo Desemoleo oue se har fiado en esta Doliza
11.7Lás Pieslaciones brcvislas en él Cohkato de Seourc se oáoarán oor la Enlrdad

Asequradora, al Beneficra o, que las oeslinará al páo de las cántidades debidas oor
elA¡egurado en virtud del Corilrato de Prástamo. ' -

12., COI'¡DICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el cáso dé oue un mÉmo Certifcado lnd¡vidualde Seouro lo contraten dos aseourados
se aplrcaran lad siquenles condiciones especillcas para éste supuesto
Paob de o¡estaciones
Sr él oréilamo fuem contralado oor dos oersonas ambas oueden ser rncluidas como
aséouiaalo en un mismo conlrato. En este'caso cualouera dé los dos aseourados eslará
cub-reno oor el 50% de la cuota de¡ orestamo. La Diima aDlicable será eI resultado de
aplicarla tasa correspondiente al rmpohe del capital financiado.
Paqo de pnmas
La§ pnmas se pagan de la lorma indicada en el aparlado 7 del preserte documenlo con
la misma periodicidad para ambos aseguÉdos.
lñoáoo
En el-caso de imoaoo de la Dfima de uno de los asequrados. el imoaoo s€ enrenderá
realizado oara l¿ lbialidad delCer licado lndivrdualde Seouro como si hulieran resultado
impagadai las primas de los dos asegurados a la vez -

13 2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciano o los Benefciarios, asi como sus
derechohabentes estan facultados para fomular reclam¿oones ante el Comisimado
para la Defufls¿ del Aseguraoo y del Panicipe adscnto a la o..eccón Generalde S@u-
ros y Eoldos de oensiones contra la Enlioad AsequÉdora. s, consder¿n que ésla reáli.
1a Oraclcas abusNas o lesrona los oercchos oenvados delcontEro dé seouro.

13 3 En relacón cor ro arerior. se ¿dvrene que para la admison y [amitacén de queias o
rcclamacrones anle el Comisionado para la Defensa del kegurado y del Padicipe, seÉ
impresc tible acreditar haber formulado las queFs o rechmacones, previamenle por
escÍo al Servrco de Aleñcion alchenle de CNP VIDA. y en sL caso, con poslerioridad,
al delensor delclierte de la AsegLrradora, o que haya lranscurido el plazo legalmente
est¿blec.do sin que \aya sido resuella por la enldad.

13.4 El seNic.o de alencron al chente de C\P VloA, oomicrliado eq l\¡adnd, c¿lle Oci¿ndiano
n" 10, Planta 2" El Plantio, kamitará y resolverá cuanias reclamaciones le sean fomula-
das por as personas anterionente mencionadas. en primer¿ rnstancia y tras su resolu-
cion por dicho depanamento podrá sequ,Ée la hanrlacion ante el Defensor del cliente de
la Asegumdo.a DEFENSoR DEL CLIENTE CONVE¡tlO PRoFESIoNAL, S 1., domicF
'ado e'r cJ lrarques de l¿ Ensenada. 2- 6" planta, 28004 Madrid. La enlidad as€guradora
se m¡p'omete a prestar la colaboracion necesaia en la rnstruccron del procedimento
de reso uc on de as reclamacones y ¿ aceplar las resoluciones que el defensor del ase
gurado emita y que lengan caÉcler vinculante para CNP VloA, de mnfomidad con lo
amrdadoen elcontralode adhesión suscrilo ent e las pades.

13 5A estos efectos se considera¡ vinculantes las reclamaciones del oelensor dd cliente
hasla los siguienies lim es: 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Eu-
ros par¿ los seguros de jubilación.
La p.eseñlacón de recramacó.r anle el oefeñsor delclente de CNP VIDA asi como su
'esolJcrón, no oDslaculiza a ple4rtud de tulea Judrcial. e recuEo a olru mec¿nrsmo de
solucon de conflElos n a la proleccon admin,strafiva

13.6E| depa¡lamento de alencion alclienle, actuará en la resolución de las queias y reclama-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento de Funcionamiento que estaá
a disoos,crón de los asegu'ados e¡ ES oficrnas de la Entidad Aseguradora. y que les se-
ra facilitado en cualoulej momenio

Ca¡a de lngenieros
Bancaseguros

BOLETIN / CERTI['ICADO POLIZA COLI,CTIVA N" 205I2
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la Iacultad de convenirla cobefura de los nesgos extraordinaños con cuarquier enldad aseguradora que reuna las condicones erqdas por la legrslacón vigenle.

tes recaaos a su favor y se produjera alguna de las siguienles situaciones
a)Oue elnesqo e{traordina¡o cubrefto porelConsorco de Compensacón de Seg-ros 

^o 
eslé arnpaÉdo poria pol,¿a de seguro conlratada con la e¡lidad aseguradora

suieta a un procedimenlo de liqudacón nleryenida o asumida porelConsorcio de Compensación de SegLros

delseguro de riesgos extÉordinarios, apobado por el Real Decrelo 300/2004 de 20 de febrero, y en las disposlciones complemenlaias.

RESUI¡EN DE LAS i¡ORMAS LEGALES
1. Aco¡tecim entos extraordlnários cubierlos

yendo los vientos exlraordinados de Échas supeñores a 135 km/h. y los romádos)y cardas de meleorlos.
b)Los ocásionados volenlamenle como consecuencr¿ de terorismo rebelion, sedrcion motia y tumullo popul¿r
cl Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuee as y Cuerpos oe Seguridad en liempo de paz.
21 R psoos e^clrrdos
a)Los üue no den lugara rñdemnizacion segun la Ley oe Co.rt?lo de Seguro
b)Los oc¡sionados en peEonas aseguradas por cont,alo de seg uro d sl'alo a aquellos en que es oblqalo¡o er recargo a favo' del Co¡sorcio de ComDensacion de Seguros
cl Los producidos 0or conñictos armados, aunque no hay¿ precedido la declaració¡ oricial de 0,./ena
d)Losderivadosdelaenergianucrear,smpeiulc'odeloestablecidoen¿Ley25/1964,de29deabrl.so0ree.er!ianuclear

acción delagua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona u¡a situación de inu¡dación exlraordinaria y se produieBn con caráctersimultáneo a dich¿ iaundacón.

arjrculo 1 oelReg'amenlo delseguro de rcsgos exlraordinános
g)Los c¿r.¡s¿dos pormal¿ fe delasegurado.

Compensacón de Sequros se h¿lle suspendida o el seg uro quede exlingudo por fall¿ de pago de las pñmas.
i) Los srniestros q ue por su m¿q nitud y g ravedad sea ñ calificados por el GobEmo de la Nacion como de ,. c¿l¿strcje o calarpidad nacional {.
.l E¡le¡srcn de ¿ cobertura
La cobénura de los nesgos exlmordinarios ¿lcanzara a las r¡ismas persoras y s,rm¿s aseg,radas que se h¿yan eslablecido en la poriza a efeclos de ros nesgos ordin¿dos

PROCEOIMIENTO DE ACTUACúN EI{ CASO DE SINIES1RO INOEMXI¿ABLE POR EL CONSORCIO DE COiIPENSACIÓN DE SEGUROS

dora, alque debeÉ adiu¡talse la documentación que sesún la naluralez¿ de las jesones, se requieÉ.

665.

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

¡r¡f ( 1'r¡r'rl|,( \Prx)r0:ir0r)9.^M:0§r:

,^§
CNP Y¡DÁ

13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1El req,men de las reclamaciones será el Drevisto en los arliculos 61.62 y 63 detReal

Decréto Leq6lativo M004, de 29 de Octubre por el que se aprueoa ellextó refündrdo de
la Ley de ordenacion y supeNisión de los seguro6 privados y drsposiciones concordar-
tes
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BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLtrCTIVA N'20512
CA.'A DE INCENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

NOIIBRI DE l,A ASICI ¡ADO¡A: ( NI, I]A Dl: Slr;uRos Y RIi^SIirit,Rf)S. S.^. üomi.ili¡rl¡ ctrq f).h,núiáúr ¡0. Pl¡iu ¡ lll l¡l¡rt¡.2n0:J Madid llisp¡[i,

Mr:rrl{ooR: cN^ Ifjc¡iNltiRos oPtlR^DoR l)t: B^N(:^-sl]riuRos !,tNcut^l}o,5 t. u.
,oN^ NArtRAl,§rA Ofl, i¡lsco crrBrr]Rro: No vi&

CONC'mO POR Ul, CllAl, S€ Ast(;l,ld{: Pú dd¡ ¡jc¡l

revocación del conse¡lim.ento y oposició^ no supondrá coñlraprestacion de ningún tipo para elTomador -Asegur¿do.

le mnkálo .lc seouro
[,IEDIANTE LA ATEPTACJÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA, EL TOI,iADOR. AsEGURAoo CoNsIENTE EN LA CESIÓN OE LoS DAToS INcLU|oos EN EL MENc|o\Aoo F¡cHERo a

datos peEonales estrhtamente necesanos a efectos de domrciliación Dancaria de ,¿s Drimas tde Daoo de Dresl¿ciones v rescales
AStMtst\ro, t\rEDtANtE LA AcEpTAcr0N ExpREsa DE EsrA cLAúsuLA EL ToüADoÉ-ASÉGLJRADo coNSrENÍE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTtoAo ASEGLRAooRA DELos
0AT0S CONTENID0S EN LA DECLARACIóN DE SALU0. que en su caso cumplimente el Tomador-Asegurado parc la conlr¿lac¡ón del Seguro, asi como de los que eventualmenle Dueda^

obieto de tratamienlo automati¿ado, ni seran cedidos a lerceros s¿lvo a Entidádes Asedu¡adoras o Rea'sequradoras oor Ézones de coaseo urc rcaseoum ó cesón de cádera:

sr.rscmos@n esta Entdad, necesarios p¿¡a elcumplimenlo de los mlsmos, o en aquellos casos en que la Enld¿d Aseguradom lenqa un interés leailimo.

fnes d¡reclamente relácionados coñ la presente conlratacrón, y co¡lorme a lo estab{ecdo porl¿ entdad asegur¿dora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS)ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leldo la notá infomat¡va incluida el presente documento.
. Decl¡r¿(n) en la Fecha de efecto sef mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Pr6tamos H¡potecar¡os y ser m¿yor de 18 años y menor de 65 para Prktamo§

Personal¿s.
. Declara(n) encontrarse en buen e9t¿do de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nqune enfermedad de cafácter evolut¡vo, no estar en s¡tuación de

lncapacid'ad Temporal.ni habedo estado durante niás de 30 dias consecutivos sílos 2l meges anÉriores. ni ser titular de una prestación pbr inval¡dez en dicha fecha
y cumplir con las condiciones de adhe3ión estipuladas en la pól¡za,

. ilanifie3t¡(n) su interés en ¿dherirse a l. póliz. colecüva N' 20512 rurcrit¡ enhe CtlP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO DE LOS lt{GENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRE0ITO como tomado.,

. Declara(n)que han le¡do y acoptan el conlen¡do de la Cláusula relatlva alfratamiento y Cesión de Datos Personales,

. De conform¡dad con lo d¡souesto en el articulo 3 de la Lev de Contreto do Seouro. laB cláusulas rásaltadáÉ en modo ésoecial en lei Condic¡ones Generáles v
Particuleres y Cert¡t¡cado lnaiv¡dual de Seguro de la presente póliza y para el caÉo de que pud¡eran ser coflsider.d¿s limititives de los derochos del Tomador ddl
seguro o del Asegur.do, son e8pecillcamente aceptadas por ambos, quienes, medlante la f¡.ma de la póliza el primero y el Boletin/Cerl¡fic¡do lndividual de Seguro el
¡eiundo, deian eioresa constarici¡ de haberlas eiaminado detanidamente v ie mo¡trarse olenamenti confo¡nies con óada une de éllas. El Aseourado declará-h.ber
reclbido ia tótalidád de los documentos anteriormente citrdos oue comoónen su Contr¡(o de Sequro o eue, en su c.so. lienen eccsso a diého¡ documentos en
sooorte duredero b¡en d¡rectamente o a través del mediador v oue conoce las caracteristicas v Coniliciones-Gener¡les v Particulares de le Póliz¡ Colect¡va de Seouro
su3crita Dor el Tom¿dor. De este menera e¡ AEeaurado. e¡farido conforme con su ¡nclusióit en el seouro en la fonña ind¡cada en el oresente Boletln/Certiñ¿ado
lnd¡vidual de Seguro, flrma al pie de este documenlo en prueba de aceptación expresa del conten¡do del ContIeto de Seguro ruscr¡to.

. De acuerdo ¡ la Ley 19/1993 de tledidas de Prevención del Blanqueo de Capitáles, la prima apoñada al pre3ente contrato es propiedad del Asegurado y rio provie¡e de
blanqueo de capltrles de lae actividades delictivas est¡blecidas án la legislác¡ón sobri blenqi¡oo do cefj¡tale§.

AS U LA ENTIDAD ASEGURADORA

tdo,: 0,EltlrÁNUEL iORAltDlNl
D¡rcda¡ Genüal

Fdo.: JOAT CAVALLÉ NANDA
D¡nr1at Genqal

MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSC
EL PRESEI{TE DOCUI,lENTO DE BOLETINICERTIFICADO II{ ANULAY SUST]TUYE, EN COLECTIVA A LOS qUE EL

tiTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
CON LA

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA COI'¡OICIONADAA LA VERACIOAD OE LAS DECLARAGIOI'¡E§ GONTENIDA§ EN ESTE OOCUMENTO
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